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FSPOSICION SUCINTA 

De liu razones en que se funda la utilidad de la Sociedad 
Bené~co-lndustríal, 

EXMO. SR. 

Desde el dia que empecé á contarme entre los hijos del pais, 
todos mis votos han sido por la prosperidad de Mexico, y 
para contribuirá ella be procurado hacer hasta ahora cuan
to me ha permitido la estrecha esfera de mis conocimien
tos. Convencido de que el engrandecimiento de mi patria 
_de adopcion debe fundarse en la industria, he llamado cons
tantemente sobre ella la atencion de mis conciudadanos, y 
tengo la satisfaccion de haber introducido en la república 
el mas pingüe de sus ramos, que no tardará en tomar su 
completo desarrollo, merced á la esperiencia que he adqui
rido en la lucha penosa que durante cuatro años he soste
nido contra los innumerables obstáculos que se me han 
presentndo. 

Por una consecuencia natural de esta misma esperiencia, 
que hoy m_!i,sirve de apoyo, he tenido que reformar el plan 
que al principio había concebido. Pero mis reformas no han 
alterado en lo mas mínimo las miras que entonces me pro
puse; pues ahora como en lo pasado, mi constante é inva
riable objeto es contribuir del modo mas eficaz que me sea 
dable, á mejorar la suerte de las clases menesterosas en ge
neral, y muy particularmente la de nuestros artesanos, faci
iitándoles la ádquisicion de los conocimientos artísticos que 
les follan, y procurando asegurarles la justa recompensa de 
sus trabajos, hasta hoy tan mal retribuidos. 

Mi nueva combinacion se reduce toda á presentar medios 
de ejecucion que heo mas propios para el logro de tan loa
ble fin. En ella notará V. E. que la dircccion d.c los ramos 
que ha de abrazar, ya no quedará sujeta á los cálculos mu
chas veces errados de uno solo, ni tampoco iJ las decisiones 
tardías ó precipitlldas de aquellas reuniones que se llaman . 
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jimias directivas ó administrativas, y que por ser ordinn
riamente gratuitas y amovibles, no ofrecen siempre hnstnn
tes garantías de puntualidad en el desempeiw de sus obliga
ciones, por las ocupaciones parHcula1·es de sus miembros, 
ni del mejor acierto· en sus deliberaciones, ]JO!' falla de ~u-

ficienle esperiencia. 
Para obviar á estos graves inconvenientes, á que de!Jc 

atribulrse la paralizacion ó el nborlo completo de un sinnú
mero de proyectos de ulilidad pública que se han p~esenla
do de veinte y cinco años á esta parle, me ha purec1do, no 
solo mas prudente, sino absolutamente necesario encomen
dar los intereses comunes á la adminislracion general de 
una asociacion fundada sobre bases perpcluns, Y cuyos in-. 
dividuos estrechamente unidos, no solo por .Ju simpatía de 
sus sentimientos de beneficencia, sino aun por la comuni
dad de sus intereses materiales, tengan por o!Jjcto especial 
el estudio y ejercicio de todas los arles útiles. 

Tal será la SOCIEDAD DE AUXILIOS MUTliOS indicada 
en el plan que tengo el honor de ucompaiwr á V. E., y para 
la que cuento ya con sujetos no menos rccomendables_por 
sus virtudes qu·e por sus talentos. Dicha Sociedad, dcstrna- , 
da tam!Jien á ofrecer un asilo seguro y agradable á todas las 
personas honradas y desgraciadns, vendrá á formarn~~ycn 
breve una gran familia industrial, en cuyo seno los mnos Y 
niñas pobres de este importante Estado adquirirán, c'.m los 
principios de la virtud, todos los conocimirnlos arllst1cos 
mas adecuados ,í la aptitud é inclinacionc's <le cada uno. 
Entonces, al sombrío cuadro que !Joy presentan la mise: 
ria, la ignoroncia y los vicios que son consiguiente~ de una 
! otra, sucederá el agradable, el armonioso especfoculo de 
una generacion virtuosa, laboriosa, instrmda y Jeliz; y de-
bidos esos inaprecia!Jles bienes á una inslitucion estable y 
fundada en principios invariables, será la duracion de ellos 
asegurada para siempre. 

Toles, Sr. Exmo., el o!Jjeto á que se dirige el plan que 
mis socios y yo tenemos el honor de sujetará la aprobacion 
de V. E., y tales las alhagüeñas esperanzas que fundamos en 

!S 

su realizoeion. Esta importa lnnto mus, cuanto mayore: 
son los males que hoy agobian á la república. Bien conoci• 
da es la causa esterior de estos males; pero hay otra interior 
á que,son tambien de!Jidos en parte, y es la indiferencia 
con que se ha visto la suerte de las,clases menesterosas. Po
co, ó mejor dicho, nada se ha hecho basta ahora en favor de 
ellas: la viuda y el huérfano han quedado desamparados¡ 
el débil ha sido casi siempre sacri!icado por el fuerle; Ja 
i;;norancia, que hace estériles las facultades del Pspiri!u,y 
sofoca los nobles sentimientos del alma, ha acrecentado 
mas y mas la miseria de los pobres; l" los pobres cansados 
ya de una siluacion que se les ha hecho insufrible, se mues
tran hoy, tÍ su vez, si no indiferentes, ni menos poco cui
dadosos de los futuros destinos del pais. 

Pero si se halla debilitado, mucho falta para que esté es
linguido el amor patrio en sus corazones. Háganse en su fa
voralgnnos, aunque pequc,10s sacri!icios; úbraseles un usilo 
donde el anciano y el invúlido pnedan, sin humillacion, co• 
mer el pan de la beneficencia; procúrese, so!Jrc todo, que 
sus hijos se dediquen al estudio de las arles y encuentren 
en el ejercicio de ellas, el medio á la vez íúcH y honesto de 
participar y hacer que sus familias participen con ellos de 
las comodidades de la vida: entonces, hallándose los bene
ficios de la independencia justamente repartidos entre to
das !aselases, todas tendrán igual interesen unirse para de- ' 
fenderlos, ó para recobrnl'i9s si hubieren tenido la desgracia 
de perderlos momentáneamente. · 

Así pues, el plan que proponemos es á un tiempo un re
medio á nuestras desgracias presentes, y la garantía mas se
gura de nuestra futura prosperidad: remedio es para lo pre
sente, porque su efecto inmediato será reanimar el espíritu 
abatido de las clases menesterosas que verán en la realiza
cion de nuestro proyeto, uno suerte feliz para sus hijos: re
medio es tambien para lo futuro, porque cualesquiera que 
sean por algun tiempo nuestros padecimientos, la perspec
tiva de un porvenir dichoso íundado en el fomento de nues
tra industria, nos dará valor y constancia para superar todas 
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las dificultades que hasta hoy han contrariado su desarro
llo, y muy breve llegaremos al dia afortunado en que la 
abundancia mas completa habrá sucedido á la espantosa es• 
casez que hoy tiene paralizados lodos m¡estros esfuerzos. 
Entonces sí serémos libres é independientes, no solo de 
nombre como hasta ahora, sino de hecho, pudiendo bastar
nos.á nosotros mismos. y aun hacer con nuestro sobra u te 
tributarlas nuestras á las naciones estrangeras; enton~es se
remos respetados y considerados por esas mismas nac1~nes, 
porque la union de intereses cuya falta nos_ es tan per¡ud1-
cial en las actuales circunstaucias, uos dara fuerza bast~nte 
para rechazar victoriosamente cualquier ataque'. Y umdos 
todos á la sombra de uua paz que nadie se atrevera a turbar, 
todos disfrutaremos la felicidad que en vano ~uscaremos 
en cualquiera combioacion que no lleve un caracter de es
tabilidad, de justicia y beneficencia, como ~a ~ne nos h: 
inspirado nuestro ardiente deseo de contribuir a la comu 

prosperidad. 
,, En vista de tao poderosas consideraciones, Y lundados 
en el esclarecido y bien acreditado patriotismo de V. E., 
esperamos se sirva acoger favorable~e~le nuestro pro1~c
to con lo que adquirirá V. E. nuevos e mcóntestables deie• 
cl:os á la eterna g1·atitud de todos los buenos ciudadanos del 
Estado de Mexico, y parlicularmente de las clases meneste
rosas que por desgracia forman en él, como en ~os demas 
de la república, la inme.nsa mayoría · de su poblac10~. 

En esta confianza, tenemos el honor de ofrecer a V. E. 
las protestas de nuestra distinguida consideraciou Y perso• 

nal aprecio. · ' 
Dios éinalterable confianza en un porvenir dichoso. To-

luca, Mayo 18 de i847. 

Esteban Guénot y Socios• 

Exmo. Sr. gobernador del &tado libre y soberano de 

México, D. Francisco M. de Olaguibel. 
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SOCIEDAD BENEFICO-INDUSTRIAL 

DEL ESTADO DE MEXICO 
' ' 

APROBADA POR EL SUPERIOR GOBIERNO DEL MISMO, 

Fomentar la industria de nuestro pais, es contribuir di
recta y eficaz'meute á su prosperidad material, pues esta lio 
puede tener otra base sólida y duradera;. pero procurar la 
esplotacion de nuestra industria por medio y en beneficio 
ele la juventud menesterosa, proporcionándola, con las.in• 
apreciables ventajas de una educacion moral bien dirigida, 
todos los concfcimientos artísticos mas útiles, es prestar á 
un mismo tiempo un servicio muy grande á la humanidad 
Y á la patria: á la humanidad, satisfaciendo las necesidades 
materiales é intelectuales de un sinnúmero de jóvenes, á 
quienes la miseria retiepe en la ignorancia, y espone á to
da clase de vicios: á la patria, minislrándole ciudadanos 
que contribuirán á su gloria con sus virtudes, y á su pros
peridad con sus talentos. 

Estas poderosas consideraciones podrian ser un estímu
lo suficiente para que muchas personas se prestasen á con
tribuir gratuita y generosamente á la reali~acion de tan útil 
proyecto. Pero los que lo hemos concebido, movidos de un, 
sentimiento de delicadeza, pretendemos que la cooperacion, 
que solicitamos, tan lejos de ser un sacrificio, sea al contra
rio, un medio á la vez fácil y seguro de conseguir grandes. 
utilidades, y con estas miras, hemos resuelto admitir en. 
clase de socios, á los que se nos unan, para el loafile objeto, 
que llevamos indicado. 

Unas cortas y sencillas reflexiones bastaran á. liacer pal
pables las ventajas que les ofrecemos. 

Nadie ignora que tedas las artes tienen entre sí m)a,co-
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nexion masó menos intima, y que la esplotacion simnltú
•ea de muchas de ellas, es la mejor garantía de un huen éxi
to, como Jo acredita la esperiencia hecha por muchas so
ciedades y particulares en los países mas ci1·ilizadus y ricos. 
Fundado en este principio, nuestro plan ha de abrazar, sin 
escepcion alguna, todos los ramos de la indnsti:ia agrieoln 
y manufacturera. Pero para obrar epa la dclnda pruden
cia, no plantearemos esos ramos sino gradualmcntr, Y ha
remos que las utilidades del primero sirva u parn el fonwn
to del segundo, y así sucesirnmenle. 

Por medio de esta coml,inacion, los primeros accioµistns 
se hallarán dentro de poco tiempo interesados en varios ra
mos de industria, y la pequeña suma que al principio hayan 
invertido se irá convirtiendo en un capital que, al cabo de 
algunos años, les representará una cantidad de conside-

racion. ' 
A estas ventajas pecuniHias se agregará para nm·stros 

socios la salisfaccion de haber contribuido al desarrollo ele 
nuestra industria, de un modo que concilie los intereses de 
todas la~ clases, haciendo que las mas pobres participen, 
en una·justa proporcion, de los beneficios que prodbzca el 
trabajo material á que están destinadas, y salgan del esta_do 
de miseria é ignorancia en que las tiene oprimidas el od10-
so erroismo de los monopolistas. o . 

Confiamos, pues, en que todos los buenos mexicanos, y 
particularmente los apreciables ciudada¡rns del Estado de 
Mexico, se apresurnrán gustosos á secundar nuestras bené
ficas miras, como se los ¡;uplicamos en nombre de la huma
nidad, de la patria, y por su propio inleres. 

000 

BASES GENERALES 

DE U SOCIEDAD BENEFICO·INDUSTRUI, DEL ESTADO DE MEXJCO. 

AaT. i.º La duracion de la Sociedad Benéfico-Industrial 
del Estado de Mexico sera perpetua. 

2.' La referida Sociedad se propone la esplotacion en el 

9 

Estado de ~iexico, de todos los ramos de la industria agrí
rola y manufarlnrera, por medio y en parte en beneficio de 
la juventud menesterosa del mismo Estado. Podrá, sin 
embargo, la Sociedad de que se trata, tener establccimien- · 
tos agrícolas y fabriles en los demas Estados de la Repúbli
ca Mexicana, como tambien en el Distrito Federal y en los 
tcrri torios. 

5.º El capital necesario para la esplotacion de cada ra• 
mo, ó de los que se tenga por conveniente unir, se realiza
rá por medio de acciones de á cincuenta pesos. 

4.º Para que las personas aun menos acomodadas pue
dan tomar interesen alguno ó algunos de los ramos que es
piole In Sociedad Benéfico-Industrial, se admitirán cuartas 
parles de acciónes. • 

5.º Cualquiera que sea, mexicano ó estrangero, que se 
adhiera á estos bases, podrá, con el carácter de accionista, 
loma1· inleres en los ram•Js que esplote la Sociedad Bcnéfico
lndustrial; y en lodo tiempo podrán los accionistas enage
nnr sus acciones ó parles de acciones, bien sea por venta, 
ccsion ó donacion. 

G.º El presupuesto de gastos para cada ramo, se calcu
lará _de tal modo, que jamas haya necesidad de refaccion; y 
por lo mismo sera obligacion de la administracion de la So
ciedad, el comprometerse a poner en corriente, es decir, en 
estado de d~r productos y utilidades, en un tiempo determi
nado, cualquier ramo que se trate de esplolar. 

7 .• Para los ramos que Jo permitan, por ser suscepti
bles de un desarrollo mas ó menos estenso, los accionistas 
solo entregarán de pronto la mitad del importe de sus ac
ciones, y la otra mitad cuando haya productos y utílidades. 
Los ramos á que se refiere este artículo serán determinados 
por la administracion de la Sociedad. 

8.0 Para qne los derechos de los nccionistas sean perfec
tamente iguales, la entrega de que babln el artículo an lerior 
se hará simultanea mente, y solo despues de haberse suscri
to el número total de acciones que corresponda al ó a los 
ramos de que se, trate. Pero al tiempo de alistarse, cada 
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suscritor entregará á cuenta de su accion, reinte. reales des
tinados á cubrir los gastos de impresion, co rrespondencio, 
comision y los <lemas que es preciso hacer para la orgoni-

zacion de la Sociedad. 
9.º Luego que un ramo esté completamente estableci-

do y produzca utilidades, se abrirán suscriciones para otro, 
quedando los accionistas ya interesados en alguno de los 
ramos anteriores, con entera libertad de tomar ó no inte

resen el nuevo de que se trate .. 
10. Las operaciones de la Sociedad Benéficc-!ndustl'ial 

serán dirigidas por la administracion gmeral de una aso
ciacion que se denominará : SOCIEDAD DE AUXILIOS MUTUOS, 
cuyos individuos, estrechamente unidos 11or la simpatía, de 
sus principios filantrópicos y la comunidad dl' sus intereses 
materiales se dedicarán con especialidad al ejercicio de to-

' ' das las artes útiles, enseñándolas al mismo tiempo á cuan-
tos niños y nif1as pobres del Estado de Mexico se lo perm_i
tan las utilidades que saquen de los ramos que ésplo\e la 
Sociedad Benéfico-Industrial del mismo Estado. 

Hasta que la Sociedad de Auxilios Mutuos cucute con cin
cuenta individuos de la edad de diez y ocho años para arri
ba, será administrador provisional de la denominada Bené
fico-Industrial el C. Esteban GuénoL empresario del ramo 

de la seda. 
t f. En el mes dé :Febrero de cada aüo la administracion 

remitirá á cada accionista una memoria circunstanciada 
de todas las operaciones del aüo anterior, y del resultado 

que hayan tenido. . , 
f2. Todas las utilidades que anualmente produzca el ra-

mo de la primera serie, pertenecerán esclusivamente á sus 
correspondientes accionistas hasta el cincuenta por ciento 
de la cantidad que hayan invertido en dicho ramo: la utili_ 
dad que escediere quedará de pronto en poder del adminis
trador provisional en clase de depósito, mientras tanto la 
sociedad de Auxilios Mutuos se halle en el caso prevenido 
en la segunda parte del articulo i O de estas bases. 

t5. En todo el mes de Uarzo de cada año se entregará 

H 

á cada accionista la parte¡-que le corresponda de las utilida
des qne se hayan obtenido en el año anterior del ó de los 
ramos en que esté interesado. 

14. Para hacer efectivo el bien que se propone la Socie
dad de Auxilios l\Iutuoscon respecto á la juventud menes
terosa, como está indicado en la primera parte del artículo 
10, dicha Sociedad procurará establecer á la posible bre
vedad, en el Estado de Mexico, nna escuela teórico-práctica 
de artes y oficios. 

15. La escuela de que habla el articulo anterior será es
clnsivamente destinada para la educacion artística de los 
niüos y niñas pobres que sean adoptados por la Sociedad de 
Auxilios Mutuos, ó pertenezcan naturalmante á dicha So
ciedad por ser sus padres, parientes ó protectores indivi
duos de ella. 

16. La escuela de artes y oficios será dividida en dos 
departamentos para los dos sexos, y su direccion, para ca
da ramo, será encomendada por la administracion de la 
Sociedad de Auxilios Mutuos á personas recomendables por 
,ns virtudes y talentos. · 

17. En la escuela de artes y oficios que en el Estado de 
Mexico establezca la Sociedad de Auxilios Mutuos, serán ad• 
mitidos con preferencia: 

l. Los huéríanos y huérfanas pobres de los que hayan 
muerto en la guerra que hoy sostiene la nacion contra los 
Estados-Unidos del Norte. 
' II. Los huérfanos y huéríauas pobres de los que hayan 
servido cou fidelidad y honradez al Estado de ~Iexico en 
cualquier empleo civil ó militar. 

III. Los hijos é bijas\ pobres de los áccionistas á la cm• 
presa de 1a seda. 

IV. Los ahijados y ahijadas pobres de los accionistas en 
cualquier ramo esplotado por la Sociedad Benéfico-Indus
tria] . 

t 8. Los niños y niñas pobres adoptados por la Sociedad 
de Auxilios Mutuos, serán tratados en todo como los hijos 
propios de los miembros de dicha Sociedad. 



t2 
t9. Entretanto se organiza la admioistracion general de 

la Sociedad de Auxilios Mutuos, el administrador provisio
nal remitirá ceda trimestre á una comision compuesta !fo ,· 
tres individuos nombrados por los accionistas reunidos en 
junta general, In cuenta circunstanciada así de los gastos 
que se hayan hecho en el trimestre anterior, como de los 
productos que se hayan obtenido, contándose para el pri
mer trimestre desde el dia qne se hallen puestos en corvlen· 
te los ramos de que se trata, conforme al compromi"so que 
á la administracion de la Sociedad impone el articulo G.º 

de las bases. 
20. Los accionistas entregarán el importe de sus accio-

nes al señor tesorero provisional de la Sociedad Bcnéfico
Industrial, que será nombrado por los diez primeros sus
critores reunidos en junta, presidida por la perwna q uc 
designare el Exmo. Sr. gobernador del Estado. 

21. El Sr. tesorero provisional nombrará á un indivi
duo que le represente en su encargo y resida en el Distrito 

Federal. 
22. Al mes de haberse entregado el importo lota\ de las 

acciones correspondientes al ó á los,ramos que formen una 
serie, se remitirán á los accionistas los titules de propiedad 
de las acciones ó parles de accion que hayan suscrito, 

25. En el mes de Abl'il de cada año se hará, en la ca
pital de\Estado, por el espacio de quince dias, una esposicion 
pública de los productos de la industria agrícola y manu
facturera que se hayan obtenido por la Sociedad Benéfico
Industrial y por la de Auxilios Mutuos. 

24. Una comision compuesta de cinco individuos nom
brados por el Exmo. Sr. gobernador, estará encargada de 
calificar los productos puestos en la esposicion, y de esten• 
der sobre el particular una memoria, que se publicará en 
el periódico oficial. 

25. Concluida la esposicion á que se refieren los dos 
arlícnlos anteriores, se hará por el Exmo. Sr. gobernador 
del Estado una dislribucion solemne de premios á los alum
nos de la escuela de artes y oficios que mas se hayan distin. 
guido por su aplicaciou y adelantos. 

13 

PRIMERA SERIE. 

De los ramos que se esplorarán por la Sociedad Benéfico-In
dustrial del Estado de Jlexico, con el presupuesto de gas
tos correspondientes á cada ramo, puesto en corriente y 

. dando ya utiUdades. 

Deseosos de que cuanto antes queden convencidos los 
Sres. accionistas á la cmpl'esa de la seda delas grandes ven
tajas que puede proporcionar ese importante ramo, bajo 

. una direccion libre de las trabas que tanto han contra-riada 
s1, desarrollo, procuraremos comprender al menos uno de 
sus arliculos en cada serie de los ramos que esplote la So
ciedad Benéfiro-Jndustrial. Con este motivo, hemos deter
minado que esta primera serie tenga por objeto el estable
l'imiento de 

Un mimero competente de telares para tejer, cada mes. 
,<eisciento.1 rmies de chalecos de seda y de otras materias, asi 
lisos como labrados. 

Cada telar tendrá su correspondiente máquina para el 
labrado 

Costo genral para el establecimiento de 
este rámo ............... ,, ps. 6.000 

COllPROilllSO DE LA AD!IINISTRACION PROVISION!L, 

conforme á lo prevenido por el art. 6 de las bases generales. 

Con la cantidad arriba espresada de seis mil pesos, repar
tidos en CIENTO VEINTE ACCIONES., la administracion 
provisional se compromete á poner en corriente el ramo 
arriba indicado, y hacer que empiece á dar productos y 
utilidades á mas lardará los TllES MESES de entregada so
lamente LA MITAD de la referida cantidad, por hallarse 
comprendido el ramo de que se trata ~aire_ los de qu~ ha
bla el artículo 7.' de las bases. 
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Nos limitamos, para la primera serie, á un solo erticu· 
lo, á fin de llegat· mas pronto á un resultado que acredite 
la exactitud de nuestros cálculos, y de este modo justifique 
la confianza con que nos honren los Sres. accionistas. 

Las dos series siguientes comprenderán, á saber: 

LA SEGU~DA SERIE: 

t.• El número competente de telares y máquinas para 
hacer, cada mes, por medios mecánicos de nueva inven
cion, cic)l rebozos de lujo, así de seda como de bolitas, Y 
tambien de otras materias. 

2.' Un obrador surtido de todo lo nercsorio parn ha• 
cer máquinas llamadas de Jacquard, que se usan para sa
car toda clase de géneros labrallos. 

En el mismo obrador se harán tambien, para el públiro, 

máquinas de rnrias clases. 

LA TERCERA SERIE COMP~DERA : 

1.' Los telares y máquinas que ~e necesiten para ha• 
cer, cada mes, cuatrocientas corbatas de seda, de colores 

y dibujos variados . 
2.' Una tintorería surtida de todos los útiles necesarios 

para teñir no solo las materias que se empleen _en la fábri· 
ca de la Sociedad Bcnético-lndustrial, sino aun todo lo que 
al efecto se reciba de los pa rticu la res. 

Las suscriciones á la primera serie se reciben en la capital 
del Estado en casa del Sr. tesorero de la Sociedad, D. Ra
mon Martinez de Castro . 

En llfexíco, en casa del Sr. D. Ramon Torres, t.• calle de 
llfesoncs n.' !l, arriba de la panadería. 

El pago de las acciones se hará en el órden siguiente . 

. t.• Al tiempo de alistarse, cada suscritor entregará, á 

saber : 

1il 

Por una accion entera. . 
Por ·media accion . . . . 

. . ,, 

. . ,, 
2 ps. 4 rs . 
,f ,, 2 ,, 

Por una cuúrta parte de accion O ,, 5 ,, 

2.' Cuando se haya reunido el número de acciones de
terminado para la primera serie, cada suscritor completará 
la mitad del importe total de la accion ó parle de accion 
que-baya tomado, y por consiguiente entregará, á saber: 

Por una accion entera ... ,, 22 ps. 4 rs. 
Por media accion . . . . . ,, H ,, 2 ,, 
Por una cuarta par(e de accion 1i " n ~ u 

5.' _La úl~ima entrega cou que se completará el pago do 
las acciones o parles de acciones, solo se verificará cuando 
baya productos y utilidades, lo que se avis'ará oportuna~ 
mente á los suscritores. 

ADVERTENCIAS. 

L_' Nos creemos en el caso de manifestar aquí que no son 
motivos de una preferencia esclusiva los que nos han deter
minado á dirigirnos de pronto al Estado de Mexico sino la 
consideracion deque encontraremos en su vasta e;lension 
y mas todavía en s~ crecida poblacion, cuantos elementos 
puedan facilitar el desarrollo de nuestra nueva combina
ci~n. Así, pues, los demas Estados de la República que 
quieran fundar sus adelantos en los mismos principios nos 
hallaránsiem.predispueslos á secundar sus loables mÍras· 
pues se estienden nuesb·os afectos, sin dislincion de loca~ 
lidades, á totlos los miembros de la gran familia mexicana 
y particularmente á los que ya nos han dado, pruebas de 5~ 

confianza. El deseo de corresponder satisfactoriamente á 
esa,confianza, es lo que mas ha influido en hacernos adoptar 
el plan que hoy publicamos. -

. ~-• Cuando estén en corriente las tres primeras series, 
los señores accionistas á la empresa de la seda podrán pasar 
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fiUS accioues " la Sociedad Benéfico-Industrial, con tal d_e 
que lleguen es-us accioues á las clos terceras partes ~el nu• 
mero total que se ha suscrito, en cuyo caso no tenclran que 
exhibir mas que diez pesos por cada accion entera;. pues la 
admioistracion provisional considera esa pequena suma 
como suficiente para volver muy pronto á las accio_nes su 
valor primitivo, y realizar en seguida todas las venta¡as.que 
en paises mucho menos favoreci~os q~e.este, proporciona 
la esplotacion de la bella industria senc1cola. 

5.' Queriendo asegurar para siempre la duracion de los 
beneficios que nos prometemos sacar de nuestra ~o~iedad 
Benéfico-Industriul, hemos indicado en la espos1c10n de 
nuestro plan que dicha Sociedad babia de a~oyarse en 
otra, que estaría encargada de administrar sus mtere~es Y 
dirigir la educacion moral y artís~i?a de todos los nmos Y 
niñas pobres que se pudiesen adm1br en su se~o. , Cuando 
esta se•unda asociacion que, como ya se ha dicho, se de
nomin:rá SocIEDAD DE AUXILIOS MUTUOS, haya llegado al nú
mero de individuos indicado en el artículo 1 O de las bases 
generales de nuestro citado plan,. h~r~mos una manifest~
cion estensa y motivada de los prmc1p10s que han de se:v~r 
de norma á todas las operaciones de dicha Sociedad, 111µ1-
tándonos por ahora á decir que, esencialmente pacifica, ell~ 
quedará estraña á todo partido, á toda faccion, y no tendra 
otra política que la del Evangelio, qué consiste en hacer el 
bien, y procurar por todos los medios posibles el órden, 
base de la felicidad pública, · 

BASES 
PARA UN PROYECTO DE LEY 

SOBRE 

REFORMA GENERAL DE POLICIA, 
que publica. 

LA urgente necesid~d en que se encuentra el Gobierno 
de crear algun sistema de hacienda que le liberte de inmi
nentes angustias, la no menos imperiosa que tiene de aten
der á la seguridad de los ciudadanos, limpiando las pobla
ciones y los caminos de los infinitos malhechores que los 
infestan, la conveniencia de ir creando poco á poco hábitos 
de trabajo, de obediencia y de respeto, cuyos vínculos se 
hallan tan lastimosamente relajados en el pais con tan lar
gos dias de impunidad y de abandono, y la falta, en fin, de 
datos estadísticos que sirvan de base y de norma á muchas 
disposiciones económicas y administrativas que el Gobierno 
de la N acion se vea precisado á adoptar, todas estas son 
cosas tan claras y evidentes, que no pueden menos de ocu
par incesantemente la atencíon del Supremo Poder Ejecu
tivo, de las Augustas Cámaras, y de todos los hijos de Mé
xico que aman deveras á su pátria y desean su felicidad. 
Un proyecto que á la vez cubriéra todas las necesidades y 
llenára todos los vacíos que desgraciadamente se notan en 
la marcha política y administrativa de nuestra pátria, no 


